
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00146 00 

ASUNTO DECRETA PRUEBA. EN CONOCIMIENTO.  

REQUIERE AL ACTOR PARA ASISTIR A CITA DE 

REVISIÓN PARA DICTAMEN. 

  
Procede el Juzgado a pronunciarse con relación a los memoriales insertos en 

archivos 103 y 104, procedentes del apoderado de la codemandada COOUNISAN, 

en cumplimiento a los requerimientos que se le hiciera en providencia del 24 de 

marzo del 2023 (archivo 93), notificada por estados el 29 de marzo hogaño 

(archivo 98). 

 

Frente al escrito en archivo 103, en el cual indica los hechos que pretende 

demostrar con la exhibición de los documentos solicitados, tal y como lo dispone el 

artículo 266 del CGP; por ser procedente su petición, SE DECRETA, como prueba 

de la codemandada Cooperativa Multiactiva de Transporte Unido de Santa 

Rosa de Osos “COOUNISAN”, la: 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 

De conformidad con el artículo 265 del CGP, se solicita al demandante Sergio León 

Betancur Ramírez, para que en audiencia a realizarse los días MARTES 

VEINTIOCHO (28) y JUEVES TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS 9:00 AM, exhiba los siguientes 

documentos: 

 

 Copia de las colillas de pago de salarios del señor Betancur Ramírez, desde 

el mes de noviembre de 2021 hasta la fecha de su presentación. 

 Copia del dictamen de pérdida de capacidad laboral realizado por la ARL y/o 

EPS. 



 Copias de los documentos que den cuenta del trámite de pensión por 

invalidez del señor Sergio León Betancur Ramírez. 

 

Ahora, y con relación al memorial incorporado en archivo 104, mismo que también 

tiene que ver con la solicitud probatoria de la codemandada COOUNISAN, 

concretamente frente a aquella decretada como DICTAMEN PERICIAL; téngase en 

cuenta lo expuesto y solicitado por esa entidad al demandante y a su mandatario: 

 

 La remisión de la historia clínica del señor Sergio León Betancur Ramírez, 

podrá ser allegada de manera simultánea al correo electrónico del 

Despacho, ccto02me@cendoj.ramajudicial.gov.co , al correo del abogado de 

esa codemandada, esteban@aguirrehenao.com , y al del médico calificador 

caov@une.net.co. 

 

 En lo referente al dictamen pericial, se informa que el médico calificador 

será el Dr. César Augusto Osorio Vélez, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 71’657.400 de Medellín, quien es médico calificador 

especialista en Salud Ocupacional, con énfasis en Medicina Laboral y 

Calificación de Invalidez. Para realizar el respectivo dictamen, se tendrá el 

día martes 18 de abril de 2023 a las 3:30 pm (15 horas), en la dirección 

física: Calle 27 Nro. 46 – 70, Centro Comercial Punto Clave – Centro Integral 

de Servicios de la Ciudad de Medellín, Antioquia. Oficina 2 

 

Se REQUIERE entonces a la parte actora para que atienda a la anterior 

manifestación, a efectos de que dé cumplimiento a la medida, que acorde con el 

artículo 229 del CGP, le fuera asignada por esta Agencia Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _047__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _17 de abril de 2023____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
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